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Fe de erratas: 
 

Ayudas Intramurales 2024/25 IMIB-Pascual Parrilla para el fomento de la 

Investigación e Innovación en grupos del Instituto 

 
Detectado error material en la convocatoria de referencia, publicada el pasado 08 de septiembre 
de 2025, se procede a efectuar la siguiente corrección: 
 
 

Modalidad B: Ayudas para la contratación de personal técnico de apoyo 
 
 
9. Baremo 
 
Donde dice: 

• Movilidad posdoctoral – máximo 10 puntos: 

Puntuación Tipo de proyecto 

0 Nada 

2 
Estancias breves (Posdoctorales entre 3 y 6 meses en el extranjero o entre 6 

y 12 meses en España*). 

4 
Estancias significativas (más de 1 año de estancia posdoctoral en España o 

entre 6 y 12 meses de estancia posdoctoral en el extranjero). 

6 
Estancias de excelencia en el extranjero (más de 1 año de estancia posdocto-

ral en el extranjero). 

*Se considera movilidad nacional aquella que tiene lugar entre diferentes comunidades autó-

nomas distintas al grado de Doctor. 

 

Debe decir: 

• Movilidad posdoctoral – máximo 10 puntos: 

Puntuación Tipo de proyecto 

0 Nada 

2 
Estancias breves (Posdoctorales entre 3 y 6 meses en el extranjero o entre 

6 y 12 meses en España*) 

4 
Estancias significativas (más de 1 año de estancia posdoctoral en España* o 

entre 6 y 12 meses de estancia posdoctoral en el extranjero). 

6 
Estancias de excelencia en el extranjero (más de 1 año de estancia posdoc-

toral en el extranjero) 

*Se considera movilidad nacional la que tiene lugar entre diferentes comunidades autónomas. 
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Modalidad C. Ayudas a investigadores/as posdoctorales 

 

12. Baremo (Categoría C1 y Categoría C2) 
 

Donde dice: 

• Movilidad posdoctoral – máximo 10 puntos: 

Puntuación Tipo de proyecto 

0 Nada 

2 
Estancias breves (Posdoctorales entre 3 y 6 meses en el extranjero o en-

tre 6 y 12 meses en España*) 

4 
Estancias significativas (más de 1 año de estancia posdoctoral en España 

o entre 6 y 12 meses de estancia posdoctoral en el extranjero). 

6 
Estancias de excelencia en el extranjero (más de 1 año de estancia pos-

doctoral en el extranjero) 

*Se considera movilidad nacional aquella que tiene lugar entre diferentes comunidades autó-

nomas distintas al grado de Doctor. 

 

 

Debe decir: 

• Movilidad posdoctoral – máximo 10 puntos: 

Puntuación Tipo de proyecto 

0 Nada 

2 
Estancias breves (Posdoctorales entre 3 y 6 meses en el extranjero o entre 

6 y 12 meses en España*) 

4 
Estancias significativas (más de 1 año de estancia posdoctoral en España* o 

entre 6 y 12 meses de estancia posdoctoral en el extranjero). 

6 
Estancias de excelencia en el extranjero (más de 1 año de estancia posdoc-

toral en el extranjero) 

* Se considera movilidad nacional la que tiene lugar entre diferentes comunidades autónomas. 
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